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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la apoderada demandante allegó memoriales, el 
20 de febrero de 2023 aportando actualización del correo en SIRNA y solicitando suspensión del proceso, Fundación 
Abraham Lincoln el 27 de febrero de 2023, aportando acta de aceptación de negociación de deudas de la ejecutada 
y el 14 de marzo de 2023 informando el fracaso de dicha negociación.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00253 de 2021 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: ANA MARÍA RINCÓN PEDRAZA 
Fecha Auto: 20 de abril de 2023. 

 
 

SE INCORPORA al plenario la documental descrita en el informe secretarial 

que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de las mismas, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Tener en cuenta la constancia del SIRNA aportada el 20 de febrero de 2023, 

por la apoderada demandante. 

 

2.- SUSTRAERSE de resolver sobre la solicitud que incoó el polo demandante, 

de suspender este asunto de cara al inicio del trámite de insolvencia por la pasiva, ello, 

en vista que dicho trámite terminó fallido, como fue informado el 14 de marzo de 2023, 

por FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN. 

 

3.- Como consecuencia de lo anterior, continúese con el trámite de rigor. 

Siendo así que, una vez ejecutoriado este proveído, secretarialmente se proceda con la 

liquidación de costas pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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